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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LIFELONG LEARNING CORPORACION, + 

APRENDIZAJE CONTINUO S.A. 

    

*, 

La compañía LIFELONG LEARNING 
CORPORACION APRENDIZAJE CON- 
TINUO S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 24 de Octubre de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.11.004890 de 31 de Octubre de 
2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 800,00 Núme- 

ro de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 

fía es: UNO.- LA IMPLEMENTACIÓN 
DE SOLUCIONES DE TECNOLOGIA 
(HARDWARE Y SOFTWARE), TANTO A 
EMPRESAS PÚBLICAS COMO PRIVA- 
DAS... 

Quito, 31 de Octubre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS     AC/82684 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEAJYBENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CIS- 

COSYSTEMS ECUADOR S.A. 

  

Se comunica al público que CISCOSYSTEMS ECUADOR 

S.A., con domicilio principal en la ciudad de Quito, 

aumentó su capital en USD $ 11.000,00; y, reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 28 de septiembre de 2011. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004887 de 31 de 
octubre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía 

reforma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 

capital, de la siguiente manera: 

“Artículo Quinto.- Capital.- El capital suscrito y pagado 

de la compañía es de doce mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en doce mil qui- 

nientas acciones ordinarias, iguales, acumulativas y con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una...” 

D. M. Quito, 31 de octubre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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